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por veinte año-'. solí. ita, como de la pro-

pia y nueva invención, a favor de la razón social 

AfTOflO MEI-'iDIZABAL & Cía., S*A., entidad española, 

domiciliada en San Sebastián, calle de Oquenda, 

n*. 13, y que ba de recaer sobre una "CAPALIZACIOb 

PAEA SECAH TERtlEbOS", comprendida en la ciase n°.

2 del nomenclátor Técnico Oficial.
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H e m o r i a D e s c. r i p t. i v a.

El presente registro de Patente de Invención 

tiene por objeto garantizar la explotación exclu­

siva. en todo el territorio nacional, de una cana­

lización para secar terrenos, perfeccionada, como 

se describe a continuación y se representa gráfi­

camente en el plano adjunto.

Como es sabido, para secar terrenos han sido



-dos-

propuaatOH varios tipos de canalización, siendo co­

nocidas, especialmente, unas canal izan iones, que se 

componen de un fondo continuo, en hormigón corrien­
te, moldeado en el mismo lugar de su emplazamiento, 

en el fondo de la cuneta, y acabado, luego, a golpea 

planos, dándole forma de media caña, mientras que 

la parte superior de la canalización se construye 

en hormigón poroso, con ranuras transversales o sin 

ellas, cuyas ranuras facilitan la absorción del 

agua que se evacúa por la media caña de la canali­

zación.
La parte de canalización que se construye en 

hormigón poroso, o bien es moldeada como la media 
caña, en el mismo lugar de su emplazamiento, en la 

cuneta, alrededor y por encima de un tubo de molde 

ligero cualquiera, de tipo conocido, o bien <?cta 

parte se moldea en forma de pía-as, en moldes apro­

piados, colocándose luego dichas placas simplemen­

te sobre la media caña, moldeada en ci lugar defi­

nitivo de su emplazamiento, conforme explicado más 

arriba.

Bien que el moldeo, en su mismo lugar de fun­

cionamiento, de la parte en hormigón poroso permi­

ta la construcción de unas canalizaciones, perfec­

tas de todo punto, este procedimiento trae consigo, 

sin embargo, el inconveniente de necesitar un con­
siderable material de moldeo de un precio de coste 

elevado y de un entretenimiento relativamente mo­
lesto.

Este inconveniente, na obstante, carece de im­

portancia, frente a aquánor. que presenta el segun­

do modo de ejecución indicado, y cuyos inconvenien­
te^ coy:



, l.- Una resistencia. mecánica, disminuida, pues

el hormigón poras?, en este caso trabaja a la fle­
xión (como una viga que descansa sobre apoyos simp­

les ).
3.- El riesgo de desplazar las tapas al lle­

nar non guijarros la, cuneta.

La presente invención tiene por objeto una 

canalización que no presenta ninguno de ios incon­
venientes. más arriba mencionados.

La canalización según la invención se carac­

teriza por ei hecho de que lo. parte en hormigón po­

roso que se adapta, bien a una media ''ana o bien 

a un simple fondo en hormigón, bajo forma de ele­
mentos, moldeados con anterioridad, es moldeada 

sobre y alrededor de un encofrado poroso de per­

fil tal, en sección, que, en todo caso, el hormi­

gón trabaje a la compresión bajo el efecto de car­

gas verticales, dirigidas desde arriba hacia abajo; 
el encofrado, en este caso, se abandona,.

En el dibujo adjunto se representan de mane­

ra esquemática, y simplemente a titulo de ejemplo, 

varias formas de construcción de la canalización, 

objeto de la presente solicitud, mostrando:
I.as figuras nos. l y 8 , unas vistas en corte 

transversal, representando dos canalizaciones, pro­

vistas de unas partes abovedadas, construidas en 
hormigón poroso;

Las figuras nos. y 4 , unas vistas, análogas 

a las de las figuras nos;. 1 y 8 , y con unas varian­
tes de estas últimas;

Las figuras nos. 8 y 6 , dos vistas en planta, 

ilustrando dos variantes posibles para le. unión 

de los extremos de los elementos en hormigón poro-
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1$#' ios extremos de ios elementos en hormigón poro-

s o .
has figuras nos, 7 y 8, unas vistas, análo­

gas a las de las figuras nos. 1 y 3, representan­

do dos variantes de construcción más.
ha figura n°. 9-, una vista en corte transver­

sal, de una canalización en la cual el suelo, en 
hormigón corriente, y la parte en hormigón poroso, 

se han moldeado directamente en su sitio, en la 

cuneta.
En cualquiera de los tipos de construcción, 

ilustrados por las. figuras nos. i al la canaliza­
ción se compone de una parte inferior 1 , en hor­

migón corriente, a la cual, de manera conocida 

cualquiera, se- le da la forma de media caña, y que 
se moldea, directamente en su sitio, en ci fondo de 

la cuneta g.. -
En las figuras nos. i y 2, las paredes late­

rales de la media cañal tienen forma de asiento, 

para soportar las tapas 1  y ¿t, construidas en hor­
migón poroso, de forma abovedada, y cuyas tapas 
se fabrican moldeadas, en cualquier molde apropiado.

has tapas en hormigón poroso pueden colocarse 
sobre iá media caña i, bien después de solidifica­

do el hormigón, o bien antes de la solidificación.

En el primer caso (figura n°. l), la tapa i 
descansa directamente sobre la media .-aña 1 . En 

el segundo caso (figura n°. 3), una junta de mor­

tero, ¿ va interpuesta entre la tapa, i y la media 

caña. Con el fin de evitar que el mortero, emplea­

do en la junta &, caiga al interior de la media 

caña i, ai borde superior de las paredes, latera-
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ie? de esta última, puede dársele sensiblemente 
forma de V.

 ̂ En lugar de emplear, romo queda explicado, 
unas tapas de perfil abovedado, pueden usarse igual­

mente unas tapas de sección, bien triangular, non- 
forme indica R (figura n°. b), o bien trapezoidal, 
romo lo ilustra. 2. (figura n°. 4).

En el naso de emplear tapa*-'' de sección tri­
angular, será recomendable que el triángulo de 

sección sea. equilateral, con el fin de permitir 

que las tapas puedan ser colocadas sobre la media 
caña i, indistintamente por cualquiera de sus la­
dos ,

i!o importe, cuál es la sección, adoptada para 
las tapas que descansan sobre la media caña, .iemp- 
P3f será conveniente que los extremos de caula ele­
mentó acusen forma, de ángulo diedro cóncavo, en 
uno de estos extremos,' y forma de ángulo diedro 

convexo en el otro, siendo verticales la* aristas 
de estos ángulos diedros. Además, para .'.segurar 
una absorción adicional de la canalización, ios. 
Angulos convexo?, podrán preverse ligeramente di­
ferentes de los. ángulos cóncavo?. Así dispuestos, 
cuando varios elementos' tapa se c.oio an sobre la 
media caña, el uno a continuación del otro, que­

da entre dios una grieta & o 2 (figuras nos. 5 
y 6 ) a través de la cual el liquido a evacuar pue­
de entrar simultáneamente al interior de la media 

caña í.
En todas estas diferentes formas de ejecución 

descritas, no solamente traba.ja a compresión el 
hormigón poroso de las tapas, sino que, ademó.:-*,
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^ c r a s  tapas tampoco puedan desplazarse en relación 

a la media, caña 1 , al llenar de guijarros la. cu­
neta. R.

En ei ejemplo de la figura n*. 7, la. canali­
zación se compone' del suelo o fondo plano ¿R, e-n 

hormigón corriente y moldeado en su mismo lugar 

de emplazamiento, en el fondo de la cuneta R; y 

de la parte en hormigón poroso, representada por 

los elementos lí, en forma de media -aña inverti­

da. En este caso, el hormigón poroso trabaja igual­
mente a compresión, ya que va sostenido por las 

dos paredes verticales de lo, cuneta &. En el ca­

so de que hubiere cierto juego entre estas paredes 

verticales y ios elemento-**. 1 1 . podrá preverse un 

forro de cemento en ambos lados de los elementos 

1 1 . tal como lo ilustra Já, (figura n°.8).

En el caso de la figura n°. 9, lo- dos ele­

mentos de la. canalización forman una sola pieza, 

siendo la parte 1 S., en hormigón poroso, moldeada 

en forma abovedada sobre el fondo piano con­

struido en hormigón corriente, en cuya disposición 

el hormigón poroso se dispone alrededor y por en­

cima de un encofrado perdido ¿p, hecho de un ma­

terial muy poroso que deja pasar con toda facili­

dad el agua a evacuar, pero no en absoluto la gra- 

villa arenosa, empleada en ei hormigón poroso.

Dicho encofrado poroso puede ser construido de me­

tal perforado, celosía fina, emparrado cerámico , 

etc.

Queda entendido que estas canalizaciones pue-
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subterránea., con?. truyéndoias horizontales y lle­
nándolas de agua a débil presión.

Los términos en que queda redactada esta me­
moria son cierto y fiel reflejo de lo que se pre­
tende proteger, debiéndose tomar con -'aráeter amp­
lio y nunca limitativo, reservándose asimismo el 
peticionario el derecho a obtener ios oportunos 
registros complementarios que la práctica del in­
vento le vaya aconsejando.

d.c.. R e l  y i,..n. d...i.ni_.a_c i o_n.

Se reivindica, .-orno de la propia y nueva in­

vención, a favor de la razón social AnTOblO HE¡w- 
niZAEAí.i & Cía., S.A., entidad española, y residen- 

180 te en San Sebastián, calle de Oquenda, n°. ib, 

por los extremos que a continuación se señalan: 
PHBtERO: Por una canalización para se .br

terrenos, caracterizada por el hecho de compren­
der una parte en hormigón poroso que es: o coio- 

185 cada sobre un fondo en forma de media caña, o .so­
bre un simple fondo plano, en hormigón corriente, 

empleándose en ambos, casos, bajo forma de elemen­
tos, moldeados con anterioridad; o fundida en el 

mismo lugar de su uso, alrededor o por eneima de 
190 un encobrado poroso perdido; teniendo esta parte 

en hormigón poroso, en -̂e-nión, un perfil tai que, 
en todo caso, el hormigón poroso trabaja s com­

presión, bajo el efecto de cargas verticales, di­
rigidas desde arriba baria abajo.

195 SEGUNDO: Por una canalización según la rei-
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''vindicación primera, caracterizada por el hecho 
de que, hiendo la parte de hormigón corriente eon-
struida en forma de media caña, loe elemtentos mol­

deador tienen: o forma de bóveda, o forma de blo­

que de 3f.eeidn triangular o trapezoidal.
TERCERO: Por una canalización según lar

reivindi-*actones anteriores, caracterizada por el 
hecho de que, teniendo loe elementos moldeados 
forma abovedada, las paredes laterales de la me­
dia ceña constituyen uno- as Lentos pana la bóve­
da, proveyéndose una junta de mortero entre di­
chos elementos y la cara superior de la- paredes 
verticales de le media caña, si, al colocar los 

elementos moldeado"!, el hormigón corriente ya se 
encuentra en estado sólido; y sin prever tal jun­

ta de mortero, en el caso de que el hormigón corrien­

te esté aún sin olidificar.

CUARTO: Por una canalización -cgdn las rei-

vindi aciones anteriores, caracterizada por al he­

cho de que de los extremo"- de cada, elemento, mol­
deado con anterioridad, el uno tiene forma d--'- án­
gulo diedro cóncavo y ei otro de ángulo diedro con­
vexo, "*iendo verticales la- aristas de e-to-' án­
gulos diedro-: y pediendo diferir ligeremente los 
ángulos convexos de ios cóncavos.

QCI'cTO: Por una canalizac ión -egún las
r e tv ind i- - ao i ono s anteriores, caracterizada por el 
hecho de que, teniendo la. parte en hormigón corrien­
te forma de plancha de fondo plana, ios elementos 
en hormigón poroso, moldeados con anterioridad, 

tienen forma de media caña invertida.

SEXTó: Por una canalización según las rei-
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vindicaciones anteriores, cara-ter izado. par el he­
cho de que una. capa de .-emento, a manera de forra, 

230 va intercalada entre las pe.red.ee de la cuneta y
ambos lados de ios elementos en forma de media ca­

ña invertida, dispuestos encima del fondo plano.

SEPTIMO: Por uno. canalización según las
reivindicaciones anteriores, caracterizada por el 

335 hecho de que los elementos en forma de media caña 
invertida, son fundidos, en hormigón, poroso, di­
rectamente en el lugar de su uso, encima del fon­
do plano, y alrededor y por encimo, de un en oí'rado 
perdido, de material muy poro-c y permeable ai 

240 ' agua.

OCTAVO: Par una "CAtAuIZACloe PA¡.iA SECAf

TECHEMOS", comprendida en la cia'-c n°. 3 .

Tal y como queda des-rito en la memoria pre­
cedente y para ios fines que en la misma se dejan . 

245 especificados. .
Consta e-'-ta memoria, de nueve hojas foliadas 

y mecanografiadas por una sola cara, a las. que se 
une otra de pianos, en la forma reglamentaria, 
para Is. mejor comprensión del invento.

350 Madrid, a veinte y nueve de Abril de mil
nove, tentó' cuarenta.

P. A:
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